
Guayaquil, 3 de Agosto del 2.005 

99$99 
Señor Economista Don SU, UNS 
ROBERTO O. MOLINA ASTUDILLO, 
Cludad.- 

er: 103U3-1- 23 
De nuestras consideraciones: 

Nos es placentero comunicar a Usted que, en Sesión de Junta General 

Extraorainanña de Accionistas de la Compañía “INMOBILIARIA El BUEN 

PASTOR [BUENPAS) C.A.”, celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de 

elegilo PRESIDENTE de la Compañía por un Período de CINCO (5) AÑOS, 
Nombramiento por cuyas funciones ejercerá usted, la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la referida Compañía, por subrogación, en los 

casos de ausencia del Gerente General, según lo estipulado en el Estatuto 

Social. 

“INMOBILIARIA EL BUEN PASTOR (BUENPAS] C.A.” se constituyó el 28 de 

Mayo de 1.999 en la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, ante 

el respectivo Notario, Señor Abogado Francisco Coronel Flores, quedando 

inserta en el registro Mercantil del Cantón, de fojas 10.347 a 10.390, Número 

1.138, y anotada bajo el Número 26.749 del Repertorio, el día 8 de Diciembre 

de 1.999, 

Queda Usted autorizado por los Estatutos Sociales de la Compañía para 

que la represente en todo aquello que lo determinen los mismos Estatutos y 

la Ley de la Compañías Vigente. 

Sin otro particular y augurándole éxitos en sus funciones, quedamos de el 

Señor Economista Don ROBERTO O. MOLINA ASTUDILLO , seguros servidores. 

       
de Presidente de la “INMOBILIARIA El BUEN 

Guayaquil 3 de Agosto del 2,005. 

C.1. No. :09-0271964-0 
PRESIDENTE DE INMOBILIARIA EL BUEN PASTOR (BUENPAS] C.A. 

Y 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito 
el nombramiento de PRESIDENTE de 
la Compañía “INMOBILIARIA EL BUEN 
PASTOR (BUENPAS) C.A.”, a favor de ROBERTO 

Oo. MOLINA  ASTUDILLO, a foja 83.114, 

Registro Mercantil número 15.753, 
Repertorio número .733.- Guayaquil, 
dieciséis de Ago dos mil cinco.- 
Lo enmendado: PRESIDEN 

     

      

  

  

AB. ZOI ÉNO CELLAN 
REGISTRO MERCANTII, 

DEN CA N/GUAYAQUIL 

ORDEN: 182549 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR, 

 


